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Resumen: Este trabajo investiga los discursos sobre la violencia de género 
de diarios españoles e italianos en Facebook, centrándose en los agresores. 
Analizando la ideología, vemos si las noticias dejan inferir una perspectiva 
social o patriarcal sobre la violencia machista, considerando los discursos de los 
diarios y los comentarios de los usuarios. Adoptamos la perspectiva del Análisis 
Crítico del Discurso con una mirada lingüístico-discursiva y periodística, con 
una metodología lingüístico-cognitiva-semiótica y analítico-periodística. Los 
resultados nos dicen que la prensa española e italiana representan a los agresores 
según una ideología patriarcal, que tiene recaídas en los discursos de los usuarios. 
Asimismo, en los discursos de los periódicos y en los comentarios, se hallan 
diferencias entre textos españoles e italianos.
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Gender violence, press and facebook: analysis of the representation of 
aggressors in the discourses of spanish and italian newspapers

Abstract: This paper investigates the media discourses about gender violence of 
Spanish and Italian newspapers on Facebook, focusing on the aggressors. Analyzing 
the ideology, we see if the news let infer a social or a patriarchal perspective 
about gender violence, considering both newspapers and users’ discourses.  We 
adopt the Critical Discourse Analysis perspective, with a linguistic-discoursive 
glance and with a journalistic one. And with a linguistic-cognitive-semiotic and 
analytical methodology. Results tell us that the Spanish and Italian press represent 
the aggressors through a patriarchal ideology, influencing the users’ discourses. 
Moreover, both in the newspaper discourses and in the users’, we find differences 
between Spanish and Italian texts.

Keywords: violence against women, press, Spanish press, Italian press Facebook, 
CDA, framing.
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1. Introducción. Violencia de género y periodismo digital: el panorama 
de España e Italia

Hoy en día hablar de violencia de género significa hablar de una violencia social 
que se detecta en numerosos ámbitos y formas, desde un contexto privado hacia 
uno público. Y los lugares en los que se manifiesta son cada vez más, considerando 
también el ámbito digital. Asimismo, la violencia de género es un problema todavía 
vivo también en lo específico de Europa, donde en España e Italia hay un significativo 
rearme de ella: por un lado, en España hay parte de la sociedad todavía anclada a 
una cultura de la no responsabilización del agresor y a una culpabilización de la 
víctima. Por otro lado, datos recientes han revelado que una de cada tres españolas 
ha sido acosada y el número de las víctimas ha alcanzado su máximo desde el 2012, 
casi totalmente en el ámbito de la pareja, pese a la Ley Integral contra la Violencia 
de Género del 2004 y un pacto de Estado de 2017. En Italia, en cambio, el número 
de los feminicidios no ha disminuido en los últimos años, frente a un descenso de 
los homicidios en general. Y no podemos hablar de una significativa mejoría de la 
sociedad italiana, dado que datos recientes evidencian una visión discriminatoria de 
las mujeres y de su rol social1,2si bien el propio panorama italiano se ha relacionado 
con el nacimiento del movimiento #MeToo.

Por otra parte, hablar hoy de periodismo significa hablar de periodismo en primer 
lugar digital y de redes sociales, dado que la información llega al público sobre 
todo mediante medios como Facebook o Twitter3. Esto, por tanto, significa hablar de 
receptores activos de las noticias, de usuarios-lectores que interactúan con los diarios, 
siendo esta una característica clave de las redes sociales (Gomes-Franco, 2014).

2. Objetivo del trabajo

Lo que queremos investigar en este trabajo es cómo representan los medios de 
comunicación la violencia de género en Facebook, fijándonos en lo específico de la 
representación del agresor. Queremos analizar, tanto considerando los diarios como 
los comentarios de los usuarios-lectores, si y cómo dejan inferir los medios una 
ideología patriarcal sobre la violencia de género, una visión de la violencia contra las 
mujeres según una ideología que la justifique, a la hora de representar al agresor. O 
si no lo hacen. Todo esto, hablando de la ideología como significado implícito de las 
formas simbólicas discursivas que respaldan la autoridad de los diarios y las creencias 
sociales que cada diario manifiesta en sus actitudes discursivas3.4Lo que queremos 
investigar, por tanto, es si y cómo la ideología de los periódicos seleccionados se 
infiere no solo en sus discursos, sino que si se revela también en los de los usuarios, 

12   En el 2017, por ejemplo, se han difundido los resultados de una encuesta (véase Querzé, artículo online) 
donde se ha visto que la mitad de los hombres italianos opina que debe ser el hombre el que tiene que trabajar 
y pensar al mantenimiento de la familia, sin preocuparse del mantenimiento del hogar. 

23   Diversos estudios de los últimos años revelan que Facebook no solo es una de las redes sociales más 
utilizadas, sino que es masivamente utilizada para las noticias (González-Molina y Ramos del Cano, 2014), 
también en lo específico de España e Italia (Nielsen y Schrøder ,2014).

34     Véase el capítulo 2 de Torre (2019).
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en los comentarios, gracias al poder e influencia que los diarios poseen por ser medios 
de comunicación de masas.

3. Marco teórico. Aspectos lingüístico-cognitivos & semióticos y aspectos 
periodísticos

La perspectiva analítica que adoptaremos es la del Análisis Crítico del Discurso 
(ACD), dado que estudia temas sociales relevantes fijándose en el papel del discurso 
en la sociedad, analizando las ideologías, con el objetivo de descubrir y revelar el 
lado implícito de las formas de poder y dominación.

Seguiremos principalmente las teorías sobre la ideología de Thompson (1990) y 
de van Dijk, siendo la nuestra una perspectiva socio-discursivo-cognitiva. Hablamos, 
pues, de ideología como un aspecto socio-discursivo relacionado con el poder y con los 
medios de comunicación de masas, teniendo en cuenta que en nuestro caso hay un doble 
papel de poder (el de los diarios y el de la red social) y una doble situación discursiva 
de (posible abuso de) poder. Asimismo, aplicamos la perspectiva analítica del ACD 
según una confluencia de perspectivas teóricas: una discursivo-cognitiva, apoyándonos 
en la teoría sociológica de Thompson, la teoría socio-discursivo-cognitiva de van 
Dijk y también en la teoría socio-semántica de van Leeuwen (1996); una periodística, 
según la teoría del framing (Entman, 1993; Tankard, 2001), en lo específico de la 
representación de la violencia de género en la prensa española e italiana. 

 Por último, siguiendo al ACD, tendremos en cuenta las consecuencias e 
implicaciones sociales sobre la producción del discurso, sobre su recepción y el 
contexto social de los propios discursos (Martín Rojo, 2000). Esto, de hecho, lo 
hallamos tanto en la teoría de Thompson como en la de van Dijk, con el aspecto de 
la recepción de los discursos por parte de los usuarios-lectores.

3.1. Ideología en la teoría sociológica de Thompson

Según Thompson (1990), la ideología es un elemento típico de los discursos de los 
medios en cuanto medios de comunicación de masas, con características clave y 
con aspectos también relacionados con la esfera del contexto social por el propio 
rol social de estos medios (Ibídem: 7). Asimismo, la relación ideología y poder es 
siempre fundamental y los medios de comunicación son medios de poder dado que 
el contexto en el que se producen, se transmiten y se reciben sus discursos en un 
contexto de poder, propio de las industrias de los medios en cuanto tales (Ibídem: 
18). Por otra parte, Thompson habla de ideología como formas simbólicas al servicio 
del poder que circulan en nuestra sociedad y que precisamente con la llegada de 
los medios de masas (sobre todo electrónicos) ahora se difunden con más facilidad 
y extensión. De todas formas, la ideología de los discursos es, para Thompson, a 
priori solo ‘potencial’: para ser realmente efectiva no basta que se encuentre en los 
significados de las formas simbólicas, sino que tiene que ser efectivamente recibida 
y asumida por los receptores (Ibídem: 305). Y ver, asimismo, si los usuarios-lectores 
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‘reaccionan’ hacia esta ideología o si, en cambio, la aceptan, haciéndola suya en sus 
propios discursos.

3.2. Ideología y teoría socio-discursivo-cognitiva de van Dijk

Apoyándonos en van Dijk, en cambio, hablamos de ideología como de un aspecto 
socio-discursivo con una contraparte cognitiva, las representaciones/construcciones 
mentales. Estas forman parte de la cognición social que afecta las construcciones 
mentales de cada individuo en cuanto individuo social (van Dijk, 2015). La 
interrelación entre discurso, sociedad y cogniciones es, de hecho, el aspecto clave de 
la teoría socio-cognitiva de van Dijk, resumido como el triángulo Discurso-Cognición-
Sociedad (van Dijk, 2015). Asimismo, van Dijk define las ideologías como sistemas 
de creencias de grupos de la sociedad, que afectan los discursos mediante actitudes 
lingüísticas, que atañen a su vez a las representaciones sociales de la comprensión y 
producción del discurso (van Dijk, 2014). Las categorías ideológicas, por otro lado, 
son elementos discursivo-cognitivos que se producen y reproducen socialmente en 
precisas estructuras discursivas (van Dijk, 2008), si bien particularmente en ámbito 
semántico-pragmático (van Dijk, 1996). De todas formas, según van Dijk no se puede 
hablar en absoluto de la presencia de elementos ideológicos: todo depende del contexto 
en el que se encuentre un preciso discurso (van Dijk, 2006). 

Por otro lado, según van Dijk el ACD quiere analizar el poder de grupos sociales 
dominantes (van Dijk, 1995). Este poder se manifiesta, en parte, en términos de 
cognición social, o sea mediante conocimiento e ideologías (van Dijk, 2000), y en esto 
los discursos tienen un papel central, dado que mediante ellos se pueden controlar los 
grupos dominados (van Dijk, 1995): en lo específico de la prensa, estamos según van 
Dijk ante un poder social simbólico y persuasivo, dado por el hecho de que los medios 
de comunicación pueden controlar las mentes de los lectores, pero no directamente 
sus acciones (Ibídem). Todo esto, de todas formas, no ocurre de manera automática: 
este poder, esta influencia en las mentes de los receptores, puede encontrar una 
resistencia por parte de los propios receptores (Ibídem, van Dijk, 2015). Por lo tanto, 
según el ACD socio-cognitivo el análisis del discurso se lleva a cabo considerando las 
estructuras lingüístico-cognitivas del discurso en términos de su aspecto sociocultural 
o sociopolítico en el contexto comunicativo y social, en una situación de reproducción 
de poder o, en cambio, de resistencia al poder (van Dijk, 2015). Y estas mismas 
estructuras son las que dejan inferir la influencia de los discursos del escritor o del 
hablante en los de los receptores (Ibídem). 

Por último, hablar de ideología significa, para van Dijk, hablar de un aspecto socio-
discursivo-cognitivo directamente relacionado con la reproducción de poder, de abuso 
de poder, dado que los discursos de poder son normalmente de tipo ideológico, siendo 
el poder definido en términos de relaciones entre los grupos sociales (van Dijk, 2015). 
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3.3. Framing de la violencia de género: encuadre de los textos verbales en España 
e Italia 

Considerando la perspectiva periodística, hablar de teoría del framing/encuadre 
significa hablar de una de las principales perspectivas teóricas que se utilizan en los 
estudios de comunicación (Reese 2001; Scheufele 2004 citados en Muñiz Muriel et 
al., 2008), pero que en el ámbito de la información no presenta una única definición 
(de Vreese, 2005)4.5 

Por lo que se refiere a la prensa española, nos hallamos ante un panorama donde 
la teoría del framing aplicada a las noticias sobre la violencia contra las mujeres es 
un argumento muy debatido desde hace décadas, que interesó a la sociedad española 
con el surgir de los movimientos feministas a partir de los años 70 y 80 del siglo 
XX (Carballido, 2009; Comas, 2015), llevando a un cambio radical: la entrada de 
la violencia de género en las agendas de los media (Fagoaga, 1994). En España, por 
tanto, se deja de ver la violencia de género como un asunto privado (Ibídem) y se 
reclama una presencia mayor de un debate sobre esto en la sociedad, incluso en los 
medios de comunicación. Se pasa de privilegiar un encuadre episódico a un encuadre 
temático de la violencia de género5;6se crea y difunde una nueva representación de 
la violencia contra la mujer, según nuevas creencias y opiniones sobre ella. Y, con 
eso, según una nueva y precisa ideología6.7Asimismo, otro elemento central lo vemos 
gracias a la Ley Integral contra la Violencia de Género de 2004 (Zurbano, 2010), ley 
que prevé que también los medios de comunicación tengan un papel en la erradicación 
de la violencia de género, reconociendo su responsabilidad social. En el ámbito 
español, finalmente, se reconocen los riesgos de una representación de la violencia 
de género todavía como un simple suceso: se habla del riesgo del efecto ‘paso a la 
acción’ (Zurbano, 2011), de un ‘efecto llamada’ (Carballido, 2007), del efecto ‘copy 
cat’ (Toledo y Lagos, 2014), del riesgo de imitación de la violencia por parte de los 
receptores de las noticias (Vives Cases et al., 2009 en Zurbano, 2011; Zurbano y 
Liberia, 2013; Comas, 2015). 

Desde una perspectiva socio-discursivo-cognitiva, por tanto, se infiere que la 
ideología de los diarios y de la prensa tiene que ser una ideología proporcionada 
por creencias que no sean patriarcales. De todas formas, siguen todavía vivos en la 
información española elementos del framing de suceso/episódico (Comas, 2015), 
aunque se han difundido en la prensa diversos sub-encuadres, diversos frames de tipo 
‘social’/temáticos, relacionados con una atribución de responsabilidad al agresor, de 
representación de la violencia de género donde se identifican las causas y soluciones 
para poderla resolver (Carballido, 2009). Se evidencia sobre todo una escasa 

45   Particularmente significativa es la propuesta de Tankard (2001), hablando de framing periodístico como 
concepto que se opone a la objetividad, afirmando que los estudios sobre los media se tendrían que centrar en la 
ideología (Hackett, 1984 en Tankard, 2001). Y tomando en consideración el papel de las audiencias (Ibídem). 
Esto hace inferir una relación con el Análisis Crítico del Discurso.

56   Encuadres así definidos basándose en el léxico de Iyengar y Kinder (1987, en Berganza Conde, 2003) e 
Iyengar (1991, en Carballido, 2009).

67   Nos hallamos, de hecho, ante opiniones que entran a formar parte de los discursos de los medios de 
comunicación de masas, que son medios de poder, un aspecto clave en nuestra perspectiva analítica para poder 
hablar efectivamente de una situación discursiva de ideología. 



338 LENGUAS MODERNAS 61, PRIMER SEMESTRE 2023

atención sobre el agresor (Carballido, 2009), ya que los medios no lo representan 
efectivamente como tal. La víctima todavía se representa de manera estereotipada, 
siendo también responsabilizada y estigmatizada (Gámez, 2012), según diferentes 
aspectos temáticos7.8El agresor sigue representado aún con elementos que lo justifican, 
limitando su responsabilidad, representando todavía la violencia ocurrida como debida 
a motivos de alcohol, enfermedades, drogas (Balseiro, 2008; Zurbano, 2011; Gámez, 
2013) o bien viendo al agresor como un monstruo o un transgresor de la ley social 
(Gámez, 2013).

En el panorama italiano, en cambio, nos hallamos ante una situación socio-
discursiva totalmente opuesta. Vemos, de hecho, que no encontramos una clara 
línea teórica adoptada en el ámbito periodístico. Por tanto, esto no ha llevado a 
una efectiva y completa reflexión teórica sobre este asunto, ni por parte del ámbito 
académico ni por parte del mundo profesional del periodismo. Prevalece, pues, 
todavía una representación episódica y patriarcal de la violencia contra la mujer 
(Giomi, 2010), ante todo por las tipologías de víctima de las que se da noticias y 
por cómo se representan a los agresores: se ha visto, de hecho, que la costumbre 
habitual –sobre todo en la información televisiva– es privilegiar a las víctimas en 
cuanto mujeres jóvenes y hermosas (Ibídem, Giomi y Tonello, 2013), mientras que el 
agresor es normalmente ausente, dejado en segundo plano, a menos que no se trate de 
un agresor extranjero, sobre todo si extracomunitario (Giomi, 2010; Giomi y Tonello, 
2013; Gius y Lalli, 2014; Gamberi, 2015). Sobreviven fuertes estereotipos, tanto por 
lo que se refiere a la representación de la víctima como del agresor (Rizzuto, 2015, 
2016), y con eso se mantienen vivos varios frames de suceso, donde se evidencia 
una representación hostil del agresor en cuanto persona diferente, sobre todo si de 
religión islámica (Ibídem, Giomi, 2013; Giomi y Tonello, 2013; Gamberi, 2015), con 
aspectos xenófobos (Ragnedda, 2012; Rizzuto, 2016).

Sin embargo, en la década de los 2010, la sociedad italiana ha empezado a 
preocuparse más sobre el tema de la violencia de género (Gamberi, 2015; Giomi, 2015) 
y esta violencia empieza a ser percibida más como un problema social (Gius y Lalli, 
2014). Por otra parte, también en el ámbito de los estudios italianos se va reconociendo 
la responsabilidad social de los medios de comunicación en lo específico de la 
representación de la violencia de género (Gius y Lalli, 2014; Rizzuto, 2015 y 2016) 
y, por eso, surgen duras críticas a sus representaciones de la violencia machista en la 
mayoría de los casos todavía a través de una mirada patriarcal (Cretella 2012; Rizzuto, 
2015, 2016). Por lo tanto, hoy en día en Italia hay trabajos de algunas estudiosas que 
tratan la cuestión de las noticias de la violencia de género desde la mirada de la teoría 
del framing ofreciendo una visión teórica sobre prensa y representación de la violencia 
de género en línea con cuanto propuesto en el ámbito de España. 

8   Véase el capítulo 3 de Torre (2019). 
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4. Metodología y tratamiento de los datos

Sample description

Para desarrollar nuestra investigación se han analizado las noticias sobre violencia 
de género procedentes de 6 diarios, 3 españoles y 3 italianos, respectivamente El 
País, La Vanguardia y Diario Público en el primer grupo, La Repubblica, Il Fatto 
Quotidiano, La Stampa en el segundo. Los datos son parte de los textos analizados en 
el trabajo doctoral de Torre (2019). Su recolección89se ha realizado mediante capturas 
de pantallas de ordenador, recogiendo manualmente los textos verbales  de cada 
‘artículo’, de los diarios y de los comentarios9.10 

Las noticias seleccionadas son noticias de violencia de género compartidas en la 
página Facebook oficial de cada uno de los seis diarios. Se han elegido estos diarios y 
este número de diarios por cuestiones cuantitativas, entre las cuales destacamos dos: 
1) se han elegido dos grupos de tres periódicos para evitar tratamientos informativos 
polarizados entre ellos; 2) escoger tres diarios por país ha dado la posibilidad de 
elegir tres tipologías diferentes de periódicos presentes en ambos países: uno de los 
periódicos principales en ámbito nacional (El País en España y La Repubblica en 
Italia); el periódico líder entre los nacidos en ámbito regional y con difusión nacional 
(La Vanguardia en España y La Stampa en Italia); un periódico joven (Diario Público 
en España e Il Fatto Quotidiano en Italia). 

En lo específico de este trabajo, nuestro corpus está constituido por dos noticias 
tratadas por los seis diarios10:11la noticia sobre las acusaciones de violencia de género 
contra el creador de la Ley Integral contra la violencia de género en España. Y la 
noticia sobre las acusaciones de violencia machista contra el actor estadounidense Bill 
Cosby. Hemos elegido estas dos porque se trata de noticias con (presuntos) agresores 
famosos, aspecto en sí particularmente significativo: hallándonos ante personajes 
públicos, estamos delante de personas hacia las cuales el trato informativo y de la 
gente común no es, a priori, el mismo que hacia una persona desconocida. 

Asimismo, adoptamos una concepción amplia de la violencia de género, según 
la definición de la ONU:  “todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo 
femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual 
o sicológico [sic] para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o 
la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en 
la vida privada” (Zurbano, 2010)11.12

89   La recolección de estos datos ha tenido lugar entre septiembre de 2014 y junio de 2015 incluidos. En 
2014 y 2015 los datos sobre la violencia de género en ambos países se presentaban negativos, con numerosos 
casos de asesinatos de mujeres tanto en España como en Italia sobre todo en el ámbito familiar (véase, sobre 
España, El Confidencial (artículo online). Sobre Italia, Custodero (artículo online). Podemos decir, por lo tanto, 
que la situación social actual de ambos países se presenta como ‘prosecución natural’ de lo que ya ambos países 
revelaban hace algunos años.

910  En Facebook las noticias compartidas siempre se presentan con textos verbales y con imágenes (véase 
Torre 2019, capítulos 0. y 1.). Asimismo, hablamos de ‘artículos’ para referiremos tanto a los textos del diario 
como a los comentarios. Y para indicar no clásicos artículos de prensa.

1011 Estas noticias derivan de un corpus mayor. Véase el capítulo 4 de Torre (2019).
1112 No nos limitamos solo al ámbito de la pareja, concebido todavía en España como el contexto ‘icónico’ 

de esta violencia. Véase Torre (2019), epígrafe 0.2.1.2. y 2.2.2.1.
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Por último, para cada ‘artículo’ hemos decidido analizar solo los primeros 50 
comentarios, tanto por una cuestión de limitación cuantitativa de estos textos como 
por una cuestión de limitación cualitativa: lo que queremos analizar, de hecho, es 
cómo opinan casi de inmediato los usuarios-lectores, en el mismo día en el que la 
noticia se difunde en la red social.

4.1. Marco general de la metodología

Por lo que se refiere a los aspectos metodológicos aplicados, nos apoyamos en aspectos 
interdisciplinarios, según una perspectiva análitico-teórica socio-discursivo-cognitiva 
y según dos enfoques teórico-metodológicos: el esquema tripartito metodológico de 
Thompson (1990: 304) y el triángulo discurso-cognición-sociedad del Análisis Crítico 
del Discurso (ACD) de van Dijk (2015). Asimismo, nos remitimos a otro elemento 
clave de la teoría de Thompson (1990: 270), la distinción entre ideología potencial 
e ideología efectiva: no daremos por descontado que un diario logre ejercer siempre 
una persuasión ideológica en los usuarios-lectores, sino que hay que verificarlo 
efectivamente. Será precisamente con el análisis de los comentarios que podremos 
detectar la real influencia de los diarios en los usuarios-lectores12.13 

4.2. Elementos de la metodología: componentes del Análisis Crítico Epistémico 

Hemos recurrido, globalmente, al aspecto metodológico del Análisis Crítico 
Epistémico, siendo la perspectiva cognitiva la principal de nuestra investigación. 
Y siendo un análisis del discurso como un estudio multidisciplinario que quiere 
investigar cómo se presupone, se expresa, se omite, se distribuye el conocimiento –y 
la ideología– (van Dijk, 2010), para investigar tanto las representaciones subyacentes 
en el discurso mismo como las formas en las que estas representaciones influyen en 
las representaciones cognitivas de los receptores. Por otra parte, haremos referencia 
también a la metodología socio-semántica de van Leeuwen (1996), dada su relación 
estrecha con los elementos metodológicos de van Dijk13.14Por último, consideraremos 
también los aspectos metodológicos de la teoría periodística del framing en lo 
específico de la violencia de género, apoyándonos en diferentes estudios españoles 
e italianos.

4.2.1. Aspectos lingüístico-cognitivos

Para proceder con un análisis crítico-cognitivo del discurso, y de la ideología, es preciso 
analizar y destacar determinadas estructuras sintáctico-semánticas y pragmáticas, así 
como determinadas estructuras lingüístico-discursivas que revelan las representaciones 
mentales socio-cognitivas de quien escribe o habla (van Dijk, 2010). Entre estas, nos 

1213  Por otra parte, compartimos la idea de la ideología como un aspecto sociocognitivo estable (van Dijk, 
2006).  Por eso, en caso de manifestaciones discursivas de los comentarios que reflejan las ideologías de los 
textos de los diarios, se tratará de algo no solo obtenido mediante el poder de los discursos del diario, sino 
también mediante representaciones mentales ya parte de la cognición de los lectores. 

1314  Véase capítulo 2 de Torre (2019), epígrafe 2.1.3. 
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hemos fijado en los temas14,15la descripción de los actores –a través, por ejemplo, 
de la polarización ideológica ‘Nosotros-Ellos’–, las definiciones, las metáforas, el 
léxico (Ibídem), los disclaimers (van Dijk, 2014).  Todo esto, centrándonos solo en 
los aspectos más significativos. Por otra parte, estas mismas estructuras son las que 
dejan inferir la influencia de los discursos del escritor o del hablante en los de los 
receptores, sobre todo por lo que se refiere al aspecto de las creencias. En general, 
de hecho, las ideologías tienen precisos efectos sociales en los receptores, como la 
creación o la confirmación de determinadas ideologías (Ibídem, van Dijk, 2008).

4.2.2. Aspectos periodísticos: elementos del encuadre de suceso y social

Por lo que se refiere a la perspectiva periodística, en cambio, nos fijamos en aspectos 
relacionados con la representación de la figura del agresor, para investigar si los 
textos verbales presentan elementos a él relacionados que remiten a encuadre global 
de la violencia de género como suceso o, en cambio, como un problema social15.16 
Numerosos trabajos16,17de hecho, tanto de ámbito español como italiano, destacan que 
suelen darse todavía, en la prensa, frames con contenidos más propios de un encuadre 
de la violencia de género como un suceso. Todo esto, no solo construyendo un falso 
encuadre social de este problema (Giomi y Tonello, 2013), sino contribuyendo aún 
más a transmitir una ideología patriarcal sobre este asunto (Gámez, 2012). 

Analizaremos, pues, los textos verbales de cada ‘artículo’ para averiguar si y 
cuáles frames de suceso1718relacionados con el agresor encontramos en las noticias: 
si los frames españoles se encuentran en las noticias españolas y si los italianos en las 
italianas18,19pero también si tanto en las noticias españolas como en las italianas se 
dan frames que pertenecen indistintamente a uno de los dos países, para reflexionar 
sobre la universalidad de los varios frames de suceso. 

En el ámbito de los frames sociales, en cambio, nos centraremos solo en la 
manifestación (o no) del frame social de los actores/frame del tipo de identificación 
de los actores19,20en el detalle de la representación de la figura del agresor. De hecho, 
al colocar en primer plano la identidad del agresor nos hallamos ante su efectiva 

1415  Nos remitimos a categorías de dos estudios sobre el análisis de los discursos periodístico sobre la 
violencia de género: el trabajo de Fernández (2003) y de Vallejo (2005). 

1516  Hablamos de encuadre de suceso como sinónimo de encuadre episódico y de encuadre social como 
sinónimo de encuadre temático.

1617  Véanse, por ejemplo: Aran y Medina (2006), Carballido (2009), Giomi (2010), Gámez (2012), Gius y 
Lalli (2014), Menéndez (2014), Gamberi (2015).

1718  Estos (sub)temas/frames han sido analizados en profundidad por lo que se refiere a las noticias de violencia 
en la pareja, en el panorama español, y de violencia de género como feminicidio, en el panorama italiano. En 
nuestra opinión, en cambio, es necesario tenerlos en cuenta en todas las noticias sobre la violencia contra las 
mujeres, dado que se trata de frames que no siguen ‘reglas’ pensadas de manera específica para ciertas noticias 
sobre la violencia contra las mujeres. 

1819  Haremos referencia a algunos de los frames de suceso más presentes en noticias españolas e italianas 
sobre la violencia de género, remitiéndonos a las categorías presentes en el trabajo de Torre (2019).

1920  Véase capítulo 3 de Torre (2019), epígrafe 3.3.1.2., parte I, sección b. 
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identificación desde un punto de vista social, que se configura como responsabilización 
del agresor20.21

5. Resultados
 
5.1. Violencia de género como violencia en la pareja: los maltratos por mano del 
creador de la Ley Integral contra la Violencia de Género

Esta noticia es sobre un caso de violencia contra la mujer en el ámbito de la pareja, 
que se difundió en Facebook el 7 de abril de 2015. El agresor, o mejor dicho el 
presunto agresor21,22es un exministro del primer Gobierno Zapatero, López Aguilar, 
cuyo nombre está asociado a la creación de la Ley Orgánica contra la Violencia de 
Género. Nos hallamos, pues, ante una situación ‘clásica’ de violencia de género22,23 
un tipo de violencia precisamente tipificado por esta Ley. En cambio, esta noticia es 
particular por el número y el tipo de diarios que la tratan: la encontramos en todos 
los periódicos españoles y solo en uno italiano, Il Fatto Quotidiano.

5.1.1. Diarios: implícitos lingüístico-discursivos y del framing verbal

I) Denominaciones del agresor

En todos los diarios, excepto Il Fatto Quotidiano, hallamos una clara identificación 
del presunto agresor mediante nominaciones, o sea “López Aguilar” (El País, La 
Vanguardia, Diario Público) y “Juan Fernando López Aguilar” (La Vanguardia). No 
faltan, asimismo, en todos los “artículos”, denominaciones como funcionalizaciones/
profesionalizaciones, como “eurodiputado y exministro del PSOE” (El País), 
“exministro” (La Vanguardia), “eurodiputado socialista y exministro de Justicia” 
(Diario Público), “ministro” (Il Fatto Quotidiano); denominaciones como nominación 
y funcionalización, o sea “exministro López Aguilar” (El País). O, en el diario italiano,  
funcionalizaciones/profesionalizaciones como perífrasis, o sea “padre della legge 
contro la violenza di genere”. Inferimos, por eso, la intención de representar al presunto 
agresor como un actor socialmente aceptado, sin responsabilizarlo plenamente.

No faltan, por otra parte, otras dos formas de denominaciones, aunque solo 
parcialmente presentes. Por un lado, denominaciones por caracterización que remiten 
al ámbito social de la violencia y al ámbito judicial, con un léxico legitimador que nos 
sitúa en un contexto discursivo sobre formas de poder (social) sufridas por el mismo 
presunto agresor: la denominación “imputado” (Diario Público) y la denominación 

2021  De todas formas, el análisis de la presencia de otros frames relacionados con el encuadre social de 
la representación de la violencia de género no será totalmente evitado: en casos de que se trate de encuadres 
relacionados también con la representación del agresor, los tendremos en consideración.

2122  Hablamos aquí de presunto agresor dado que todos los diarios hablan de lo ocurrido solo teniendo 
en cuenta las acusaciones que llevaron a un procedimiento judicial no resuelto en el momento en el que se 
escribieron los artículos. 

2223  Véase capítulo 0 de Torre (2019), epígrafe 0.2.1.
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“víctima” (El País), parte del sintagma completo “víctima de una denuncia falsa”, 
de la que se infiere que se quiere representar al agresor como alguien que sufre una 
violencia. Por el otro lado, una denominación implícita, dada por una identificación 
relacional, en los textos de Diario Público y en los de Il Fatto Quotidiano, donde 
se presenta a la víctima como mujer/exmujer del presunto agresor. Esto implica una 
representación automática de él como marido/exmarido. Asimismo, opinamos que se 
trata también de un caso específico de funcionalización y de legitimación23,24debida a 
una denominación que alude directamente al poder patriarcal de la figura del agresor. 

II) Temas del agresor

Los temas, por su parte, se refieren a aspectos sobre todo relacionados con las 
denominaciones del agresor. Ante todo, en todos los ‘artículos’ excepto el de La 
Vanguardia, detectamos el tema del agresor conocido por la víctima: en los artículos de 
Diario Público y de Il Fatto Quotidiano, este tópico lo inferimos de las denominaciones 
implícitas “marido/exmarido”; en El País lo inferimos del complemento indirecto de 
una denominación del agresor, en el enunciado “[…] víctima de denuncia falsa en 
el marco de un divorcio doloroso”: la denuncia falsa en cuestión, de hecho, ocurre 
en el ámbito de la relación personal entre el presunto agresor y su pareja –como 
inferimos del sintagma “divorcio doloroso”– y es una denuncia sobre una cuestión 
de “malos tratos” –como se deduce de otro enunciado,  “[…] tras ser imputado por 
malos tratos”, o sea una denuncia relacionada con una de las formas más difusas de 
violencia de género–24.25

Por otro lado, en los cuatro ‘artículos’, hallamos el tema del agresor como persona 
diferente, a partir de las nominaciones y de las funcionalizaciones/profesionalizaciones. 
Y también de las denominaciones del presunto agresor como marido/exmarido: 
esta identificación, de hecho, no se limita a representarlo como actor conocido por 
la víctima, sino también como actor destacado desde una mirada de las relaciones 
personales25.26

La profesión del presunto agresor, por último, deja inferir otro tema clave, presente 
en todos los ‘artículos’: el tema de la profesión del agresor como hombre político. 
Se trata de un marco temático como persona diferente precisamente con respecto al 
ámbito político. 

III) Perspectiva patriarcal versus perspectiva social en la representación del agresor

Considerando ahora los frames en los discursos de los diarios, hallamos en la mayoría 
de los ‘artículos’ el frame de la representación social de los actores, en el detalle de la 

2324  Véase Torre 2019, capítulo 3, epígrafe 3.3.1.1., parte II, sección a.
2425   Consideramos solo estas denominaciones del agresor como manifestación de este marco, si bien también 

las denominaciones del presunto agresor como político contribuyen a una representación como persona conocida. 
Operamos esta distinción dado que, en este caso, el elemento significativo es el hecho de que el agresor es 
conocido por la víctima por su vinculación sentimental con ella, dado que la violencia ha presuntamente ocurrido 
en el ámbito de una relación de una pareja.

2526   Véase Torre (2019), capítulo 3, epígrafe 3.3.1.1., parte II, sección a.
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representación social del agresor: en los tres diarios españoles, de hecho, detectamos 
una identificación precisa del presunto agresor, gracias al tema del agresor diferente, 
dado por las nominaciones que lo identifican y lo responsabilizan plenamente.

Considerando, en cambio, los frames de suceso, nos hallamos en todos los diarios 
ante el frame de la no responsabilidad del agresor: en primer lugar, por la presencia 
de formas verbales pasivas relacionadas con su acción, nominalizaciones de acciones 
negativas, como “malos tratos” (El País, La Vanguardia), “violencia machista” (La 
Vanguardia), “violencia de género” (Diario Público), “maltrattamenti” (Il Fatto 
Quotidiano). Por otro lado, gracias al tema de la violencia de género como delito pero 
desplazado, relacionado con una representación de la violencia no come realmente tal, 
disminuyendo su gravedad: El País, de hecho, denominando la acción de la víctima 
como “denuncia falsa” y representando los hechos sufridos por el presunto agresor 
en el ámbito personal y sentimental, hablando de “divorcio doloroso”, quiere aportar 
argumentos que reduzcan la portada de los hechos violentos del presunto agresor 
mismo. En el caso de Il Fatto Quotidiano, en cambio, inferimos este frame por la 
omisión del presunto agresor, representándolo como ser activo, pero sin denominarlo 
abiertamente, en enunciados como “[…] scrisse la legge anti violenza di genere. 
Moglie: ‘Mi picchiava’”.

 
5.1.2. Comentarios: implícitos lingüístico-discursivos

I) Denominaciones del agresor

En el ámbito de los comentarios, se encuentran ante todo numerosas denominaciones 
negativas del agresor. En todos los diarios excepto La Vanguardia hallamos varias 
denominaciones por caracterización, en diferentes casos particularmente ofensivas, 
también mediante expresiones metáforicas denigratorias –“pájaros”, “miserable”, 
“fariseo”, “simile innesto”– o como denominaciones irónico-sarcásticas –“guapito 
de cara” y “buonisti”–. Por otra parte, no faltan denominaciones relacionadas con el 
léxico de la violencia –con denominaciones como “maltratador” (comentarios de El 
País, Diario Público)– y del ámbito judicial –con denominaciones como “culpable” 
(comentarios de El País)–. Finalmente, en los comentarios del diario italiano se 
encuentran denominaciones negativas por ser falsamente positivas, sarcásticas, o 
sea las denominaciones “ottimo candidato come ministro per le pari opportunità” 
y “esperto”, donde el objetivo de los usuarios es ridiculizar al presunto agresor. En 
escasas ocasiones, en cambio, inferimos opiniones negativas sobre el papel político 
del presunto agresor, a partir de funcionalizaciones/profesionalizaciones, como “el 
guaperas del ministro” (comentarios de El País), de la expresión metafórica “politiqueo 
español” (comentarios de La Vanguardia) o de funcionalizaciones como agregaciones 
a través de perífrasis, en enunciados como “(son) iguales los de derechas y los de 
izquierdas” (comentarios de El País). Sin embargo, solo en pocos casos esta negatividad 
se traduce en una parcial responsabilización del agresor, utilizando un léxico que deja 
inferir sobre todo una legitimación del poder judicial contra él. Este léxico legal, de 
todas formas, evidencia al mismo tiempo también su condición de presunto inocente, 
con elecciones léxicas como “imputado” e “investigado” (comentarios de Diario 
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Público), que, aunque en un contexto polémico26,27dejan inferir que todavía tiene que 
ser juzgado. Y definiendo al agresor no como culpable, sino como probablemente tal, 
en comentarios como “si es culpable [...]” (comentarios de El País).

En los comentarios de todos los diarios no faltan también denominaciones por 
caracterización/neutralizaciones positivas, que categorizan al presunto agresor no 
como tal y que, en cambio, lo presentan como actor sin matices negativos, tanto 
considerando los sustantivos elegidos –como “inocente”, en los comentarios de los 
diarios españoles– como las caracterizaciones cualitativas –en los enunciados “hombre 
de principios y firmes valores”, “una persona […] con tanta envergadura y talante 
político”, en los comentarios de El País–. Esta representación positiva, por otro lado, 
la inferimos también en las varias funcionalizaciones/profesionalizaciones sobre su 
rol político, en los comentarios de los diarios excepto La Vanguardia, a través de 
elecciones léxicas como “político”, “eurodiputado” (comentarios de Diario Público), 
“ministro” (comentarios de El País), o también perífrasis que evitan denominarlo 
abiertamente como hombre político, como en los enunciados del diario italiano “chi 
fa le leggi”,  “[lui] ha fatto questa legge”, “(lui) sapeva su cosa legiferava”. 

Finalmente, cabe destacar la presencia de denominaciones con función de 
neutralizaciones, de nuevo en los comentarios de todos los ‘artículos’ excepto La 
Vanguardia, de las que globalmente no inferimos opiniones negativas: para muchos 
usuarios, de hecho, el presunto agresor es simplemente un hombre común, en algunos 
casos también representado mediante agregaciones, como parte de una multitud de 
otros hombres –“los hombres” (comentarios Diario Público), “i maschi”(comentarios 
de Il Fatto Quotidiano)–. En este caso, pues, es aún más evidente la ausencia de 
responsabilización del agresor.

II) Temas del agresor 

Desde una mirada temática inferimos nuevamente una representación del presunto 
agresor según una doble perspectiva opinativa, positiva y negativa, pero no solo: no 
falta también una representación más ‘neutral’, menos abiertamente opinativa.

Ante todo, detectamos dos marcos temáticos: el tema del agresor conocido por la 
víctima y el tema del agresor diferente. El primero, presente en los comentarios de 
todos los ‘artículos’, lo inferimos a partir de las denominaciones del mismo presunto 
agresor como “marido/exmarido”. En el segundo caso, en cambio, detectamos un marco 
temático dado tanto por las funcionalizaciones/profesionalizaciones como por las 
(pocas) nominaciones del presunto agresor, dado que ambas formas de denominación 
lo representan como ser no común y no anónimo. Estos dos temas, por lo tanto, dejan 
inferir una representación del poder social del agresor, como poder patriarcal de un 
marido contra su mujer y como poder patriarcal de un personaje público. Se trata, por 
eso, de temas que contribuyen a una no completa responsabilización. No falta, por 
otro lado, un marco temático totalmente opuesto a estos dos, el tema del agresor como 
hombre común, relacionado con parte de las denominaciones del presunto agresor: 

2627  Se critica el hecho de definirlo imputado y no solo como investigado, afirmando: “Ahora se llama 
Investigado pero claro como es del PSOE pues le dicen imputado”. 
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son varias, de hecho, las denominaciones que se limitan a representar al agresor como 
persona común. Nos encontramos, por eso, de nuevo ante su deresponsabilización.

Hallamos, asimismo, también temas críticos sobre el presunto agresor. Entre 
ellos, el tema de las ofensas hacia el agresor, a partir de precisas denominaciones, en 
comentarios como “Vaya pajaros que estamos teniendo en este país […]” (comentarios 
de El País),  “Otro fariseo más y van….,,,,” (comentarios Diario Público), “ha una 
faccia tra il carciofo e il broccolone […] come si fa a votare simile innesto mal 
riuscito” (comentario de Il Fatto Quotidiano); el tema de la hostilidad hacia el 
agresor, con comentarios como “Que tome su propia medicina [...]” (comentario de 
El País), dejando inferir satisfacción por lo que el agresor sufrirá muy probablemente 
por el proceso judicial y por el hecho de haber escrito él la Ley Integral contra la 
Violencia de Género. Y hallamos también el tema de las críticas al agresor como 
persona no común, que inferimos de opiniones como “Eurodiputado (POLITICO)… 
no le entendeis, estan exentos de cumplir como los demás españoles (comentarios de 
Diario Público). O “La única lástima que no esté en un calabozo […] como estaría 
cualquier español” (comentario de La Vanguardia). El aspecto del rol político del 
presunto agresor, por otro lado, lo inferimos también a partir del tema del agresor 
como claramente culpable. Hallamos, de hecho, comentarios que no solo definen al 
presunto agresor como culpable de lo que presuntamente hizo, sino que sobre todo 
lo ven como culpable con respecto a los hombres comunes: lo que se le cuestiona, de 
hecho, no es tanto el haber presuntamente actuado con violencia contra su pareja, sino 
el haber escrito una ley contra la violencia de género que perjudica a los hombres. 
Esto lo inferimos de comentarios como “Evidentemente la ley de violencia de género 
discrimina al hombre, por eso me alegro de que este señor la tenga que sufrir [...]” 
(comentario de Diario Público). O como “[…] pero ojalá lo condenen, a ver que piensa 
después de su mierda de leyes inquisitoriales” (comentario de Diario Público)27.28De 
todas formas, no es total la representación temática negativa del presunto agresor: 
se encuentra también el tema de la defensa del agresor, genéricamente a partir de 
comentarios como “Me extraña mucho que este hombre haga eso” (comentarios de El 
País). O también “Creo totalmente a López Aguilar, una mujer despechada puede ser 
muy peligrosa” (comentario de Diario Público). Hallamos el tema de los elogios al 
agresor por su comportamiento político, con opiniones como “Políticamente es una 
decisión coherente, y lo engrandece por su valentía en ese ambito” (comentario de El 
País). Y el tema de la preocupación por el agresor en caso de que no sea culpable, 
a partir de opiniones como “[…] si es culpable que se le condene, pero si no lo es, 
a su ex que le caiga la misma pena por que le a [ha, N. del A.] arruinado la carrera 
politica [...]” (comentario de El País). 

2728  No falta, asimismo, el tema de la comparación del agresor con otros políticos, mediante opiniones 
sarcásticas: se trata de comentarios como “In Italia sarebbe un ottimo candidato como ministro delle pari 
opportunità!” (comentarios de Il Fatto Quotidiano), dejando inferir una opinión negativa sobre la clase política de 
Italia. O el comentario “[…] anche il Berlusconi ha promosso una legge anti prostituzione minorile!” (comentarios 
de Il Fatto Quotidiano), donde se remite a uno de los políticos italianos más famosos por los numerosos 
procedimientos judiciales contra él, acusado también de prostitución de menores. Véase Verdú (artículo online).
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III) La representación del agresor: influencia y resistencia cognitiva

La representación de los usuarios-lectores del agresor deja inferir una significativa 
influencia de las denominaciones de los diarios: en los comentarios de todos 
los “artículos”, de hecho, las denominaciones como funcionalizaciones/
profesionalizaciones remiten a las funcionalizaciones/ profesionalizaciones presentes 
en los textos de los periódicos, si bien con significativas diferencias. Por otra parte, 
desde un punto de vista temático, en todos los ‘artículos’ excepto La Vanguardia, 
tanto los comentarios como los textos de los diarios presentan el tema del agresor 
conocido por la víctima. Y en los cuatro ‘artículos’ hallamos el tema del agresor como 
ser diferente tanto en los textos de los periódicos como de los comentarios.

De todas formas, al mismo tiempo, hallamos también la presencia de elementos 
lingüístico-discursivos no homogéneos entre diarios y comentarios. Vemos, ante todo, 
que existen denominaciones negativas del agresor en los comentarios, totalmente 
ausentes en los diarios. Y que los usuarios-lectores recurren a categorías diferentes de 
las de los diarios. Sin embargo, es sobre todo en el ámbito temático que la resistencia 
es aún más relevante, por la presencia en los comentarios de temas que o defienden 
o critican claramente al presunto agresor, temas ausentes en los diarios.

5.1.3. Comentarios: implícitos del framing verbal

I) Perspectiva patriarcal versus perspectiva social

Por lo que se refiere a los frames, hallamos en los comentarios solo frames de suceso 
por lo que atañe a la representación del agresor. En todos los ‘artículos’, encontramos 
el frame de identidad de los actores de tipo de suceso, dado en los comentarios por 
el tema del agresor como hombre común y por el tema del agresor conocido por la 
víctima, por representar al agresor sin identificarlo claramente, respectivamente tanto 
representándolo como persona común como solo haciendo referencia a su situación 
relacional con la víctima. Esta falta de identificación, por otro lado, deja inferir 
también el frame de la no responsabilización del agresor, que inferimos asimismo 
de otros elementos lingüístico-discursivos: mediante temas sobre la representación 
de la acción del presunto agresor, o sea el tema del delito pero desplazado y el tema 
de la violencia como no violencia, que no representan los hechos como acciones de 
violencia machista28.29O a partir de temas con los cuales, en cambio, se ofrece una 
defensa directa del presunto agresor. Asimismo, también las nominalizaciones de la 
acción del presunto agresor –presentes en los comentarios de todos los ‘artículos’– y 
la ausencia significativa de denominaciones del agresor –no son raros los comentarios 
donde se omite una denominación de él, como “Porque pide la baja si es inocente?” 
(comentarios de El País), “Es inocente” (comentario de La Vanguardia), “Sera 
presunto no? O ya lo han juzgado” (comentarios de Diario Público)– concurren en 
este frame de deresponsabilización.

2829   Véase Torre 2019, capítulo 3, epígrafe 3.3.1.1.
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II) Frames de los comentarios: influencia y resistencia cognitiva

Por otro lado, hay una discrepancia significativa entre los frames de los discursos 
verbales de los diarios y los de los usuarios-lectores: en los diarios los frames sociales 
son los principales, mientras que en los comentarios los frames de suceso son más 
prominentes. Esto, de todas formas, se acompaña con una situación de influencia entre 
los frames de los diarios y los de los comentarios, si bien parcial: vemos, de hecho, 
que existen coincidencias considerando el frame de la no responsabilidad del agresor 
(El País, Il Fatto Quotidiano).

5.2. Violencia de género como violencia sexual: Bill Cosby y sus presuntas violaciones

Esta segunda noticia nos habla de otra situación de violencia de género en el ámbito 
de personajes famosos, tratando las acusaciones de violaciones contra el actor 
estadounidense Bill Cosby por parte de diferentes mujeres, todas americanas y que 
pertenecen al mundo del espectáculo. Se trata de una noticia tratada por dos diarios 
italianos (La Repubblica, Il Fatto Quotidiano) y por uno español (El País). El caso 
salió en la prensa italiana y española a finales de noviembre de 2014, pero la noticia 
siguió siendo tratada durante algunas semanas: en nuestro corpus nos hallamos 
ante ‘artículos’ tanto de la ‘primera hora’ –La Repubblica y El País– del día 22 de 
noviembre, como más ‘tardíos’, del 2 de diciembre del mismo año, en el caso de Il 
Fatto Quotidiano–. 

Por otro lado, como en el caso de la presunta violencia relacionada con el exministro 
del PSOE, los tres ‘artículos’ describen una noticia de violencia de género, aunque en 
este caso fuera de la pareja. Pero no solo: hablan abiertamente de acciones de violencia 
de género como violencia sexual, hecho que deja inferir que se trata claramente, 
para los periódicos, de una situación de violencia contra la mujer. De todas formas, 
hablamos, también en esta noticia de presunto agresor: nos hallamos, de hecho, ante 
un caso de violencia sobre el que, en el momento en el que salió la noticia, faltaba 
algún tipo de procedimiento y de sentencia judicial. 

5.2.1. Diarios: implícitos lingüístico-discursivos y del framing verbal

I) Denominaciones del agresor

Desde un punto de vista denominativo, detectamos en los diarios una significativa 
atención sobre el agresor, mediante numerosas denominaciones. Ante todo, en los 
tres periódicos hay siempre una clara identificación del presunto agresor mediante 
nominaciones completas, o sea “Bill Cosby”, de las que inferimos una clara intención 
de individualización, de identificación y también de conferirle un estatus elevado. 

Hallamos, asimismo, funcionalizaciones/profesionalizaciones, como “actor” (El 
País), también abiertamente positivas, como “celebre comico” (La Repubblica), 
de las que inferimos no solo que los diarios quieren colocar el acento en el aspecto 
profesional del presunto agresor, sino también dejar inferir una opinión positiva 
sobre su trabajo. Por otro lado, se encuentran también casos de funcionalizaciones/
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profesionalizaciones especiales, o sea, denominaciones del presunto agresor como 
identificaciones pero estrictamente relacionadas con su trabajo en la televisión, creando 
de esta manera una situación de intimidad con él: se trata de las denominaciones 
“(mito del) padre perfecto” (El País) o “papà nella famosa serie tv […]” (La 
Repubblica). Todas estas manifestaciones denominativas dejan inferir, por otro lado, 
que el presunto agresor se representa como si fuera legitimado: poner de relieve su 
profesión, además de manera tan positiva, significa representarlo con un estatus social 
elevado, con poder, reconociéndole autoridad y respeto social. Por eso, se infiere una 
representación como no responsable por su violencia, sino como un presunto agresor 
que forma parte del ‘nosotros’ de los diarios. De hecho, otra denominación deja inferir 
esta deresponsabilización: al representarlo en El País con una denominación por 
caracterización a través de una expresión metafórica, o sea “leyenda”, en el enunciado 
“La leyenda se resquebraja”, inferimos una representación no solo como persona 
famosa y conocida, sino también como persona fuertemente positiva. 

Finalmente, detectamos otras dos manifestaciones denominativas, aunque solo en 
los dos periódicos italianos, cada una en un único diario y con una única manifestación: 
una identificación en el ámbito de edad y una denominación por caracterización 
negativa mediante una expresión metafórica. A partir de estos aspectos denominativos, 
inferimos, por un lado, que la necesidad de evidenciar que se trata de un presunto 
agresor de edad avanzada, con la frase “77 anni” (La Repubblica); por el otro, que 
algunos periódicos eligen atenerse a cómo representa la víctima al presunto agresor, 
con la denominación “mostro” (Il Fatto Quotidiano), que deriva de una cita de una 
declaración de la víctima, o sea “[…] nuova accusa di Janice Dickinson: ‘È un mostro’ 
[...]”, dando (implícitamente) a ella la responsabilidad de esta denominación.

II) Temas del agresor

Considerando los marcos temáticos, detectamos ante todo el tema del agresor diferente, 
como persona destacada, que inferimos de las nominaciones y funcionalizaciones/ 
profesionalizaciones, dado que en ambos casos se representa identificando al agresor 
y eligiendo representarlo en relación con su profesión.

En estricta relación con esto, podemos hablar también de la presencia del 
tema del agresor conocido por la víctima, si bien esto se manifiesta de manera no 
relacionada con un ‘clásico’ agresor conocido como marido o jefe de la víctima29:30 
las denominaciones “celebre comico” (La Repubblica), “el actor” (El País), “papà 
nella famosa serie tv” (La Repubblica) o también “leyenda” (El País) dejan inferir 
que se trata de una persona conocida por las víctimas porque es un personaje famoso. 
De esta manera, por tanto, ejercita un poder (social) sobre las víctimas no por una 
relación directa con ellas, sino por una más genérica e indirecta relación con ellas, 
siendo mujeres que no tienen el mismo poder social, a pesar de ser también ellas 
personajes públicos (actrices y mujeres del mundo del espectáculo). 

Por otro lado, detectamos también el tema del agresor como víctima, en todos los 
diarios. Este lo inferimos a partir de roles verbales, siendo roles sobre todo pasivos, 

2930   Véase capítulo 3 de Torre (2019), epígrafe 3.3.1.1. 
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que lo representan como “víctima” de acciones de otros, como en los enunciados “(una 
quincena de mujeres) le han acusado” (El País), “(nove donne) lo accusano” (La 
Repubblica), “aver denunciato Bill Cosby” (Il Fatto Quotidiano). O, en algunos casos, 
siendo también objeto indirecto (implícito) de la acción de la misma víctima: al afirmar, 
en El País, que “el escándalo se ha interpuesto en el camino de su éxito”, inferimos 
que el presunto agresor está implícitamente representado como víctima de la acción 
de las víctimas, siendo representada la acción de ellas mediante la nominalización 
“escándalo”. Y viendo al agresor implícitamente representado mediante una expresión 
metafórica sobre su acción profesional, a través de la frase “camino de su éxito”. Otra 
representación pasiva la inferimos, siempre en los textos de El País, a partir de la 
denominación figurada “caída del mito del padre perfecto”, expresión metafórica de 
la acción de la víctima, que perjudica al agresor no tanto en sí, sino considerando su 
identidad profesional, dado que en el ámbito televisivo está conocido sobre todo por 
su papel de padre30.31Lo que nuevamente inferimos, por eso, es una representación 
de él dentro de un ‘nosotros’, justificándolo.

III) Perspectiva patriarcal versus perspectiva social en la representación del agresor

Considerando el aspecto de los encuadres, hallamos frames de suceso relacionados 
con el agresor en los tres diarios, detectando ante todo la presencia del frame de 
no responsabilidad del agresor: en El País y en Il Fatto Quotidiano hallamos 
nominalizaciones en relación con su acción y la representación del presunto agresor 
como ser pasivo. En cambio, en El País y en La Repubblica el tema de la acción del 
agresor relacionada con su acción profesional ofrece una descripción que se centra en 
hechos no relevantes para lo ocurrido, llegando, por tanto, a una (indirecta) justificación 
de él mismo. Finalmente, esta justificación se debe también al tema del agresor como 
víctima, dado que el presunto agresor está también representado como ser pasivo.

Considerando los frames de un encuadre social, en cambio, podemos hablar solo en 
parte del frame social de la identidad de los actores relacionado con la representación 
del agresor: aunque hallamos una identificación del presunto agresor –papel del 
tema del agresor diferente– , esto se acompaña con una identificación también de las 
víctimas, aspecto que deja inferir una mirada patriarcal sobre los hechos.

5.2.2. Comentarios: implícitos lingüístico-discursivos

I) Denominaciones del agresor

En los comentarios, se dedica mucha atención al agresor en el ámbito denominativo. 
Ante todo, vemos una fuerte presencia de denominaciones por caracterización y de 
neutralizaciones, similares entre ellas: las últimas, de hecho, no se presentan solo como 
denominaciones genéricas, sino con un papel central de las caracterizaciones adjetivales, 
de las que inferimos en parte una representación negativa. Esta representación negativa, 
de todas formas, la hallamos también en las denominaciones por caracterización, en 

3031  Véase Torre (2019), capítulo 4, epígrafe 4.2.1.
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los comentarios de El País y de La Repubblica: a través de categorías denominativas 
propias de la violencia –“verdugo”–, en algunos casos también de la propia violencia 
de género –“violador”, “puto negro violador”–, o mediante expresiones metafóricas 
–“doble cara”, “puerco”, “porco”, “pollo”, “trapano”, “loco”–. Podemos inferir, por 
lo tanto, que varios usuarios-lectores representan al agresor como un ser despreciable. 
Pero no solo: expresiones como “puto negro violador” no implican solo una visión 
como responsable de una presunta agresión, sino una fuerte hostilidad (“puto”), 
también mediante la clásica polarización ‘nosotros y ellos’ en el ámbito de los aspectos 
étnicos (“negro”). No falta, por último, la presencia de denominaciones negativas 
que dejan inferir una identificación, sobre todo por la edad: denominaciones como 
“más viejo que carracuca”, “viejo verde” (comentarios de El País), “vecchio porco” 
(comentarios de La Repubblica), “vecchio rincoglionito e malato” (comentarios de Il 
Fatto Quotidiano). Todo esto, dejando inferir también alusiones a agresiones sexuales.

De todas formas, se encuentran también denominaciones positivas del presunto 
agresor o que se limitan a no ser abiertamente negativas. En el primer caso 
detectamos, en los comentarios de los dos periódicos italianos, denominaciones 
por caracterización, con expresiones metafóricas como “mito”, “il padre che ogni 
bambino avrebbe voluto” (comentarios de La Repubblica) o que dejan inferir una 
representación como ser débil al cual se demuestra apoyo, con denominaciones como 
“poverino”, “innocente” (comentarios de Il Fatto Quotidiano). En el segundo caso, 
hallamos denominaciones que hacen referencia a la profesión del presunto agresor, 
con una presencia significativa de agregaciones, que significan una representación 
como hombre con un estatus social elevado y con un poder social aceptado. Se trata 
de funcionalizaciones/profesionalizaciones que en la mayoría de los casos revelan 
un significado abiertamente positivo considerando el ámbito social de la profesión 
de actor: “famosos”, “estrellas” (comentarios de El País), “attoroni” (comentarios 
de La Repubblica). 

Por último, encontramos en los comentarios de los tres diarios nominaciones, 
de las que se deduce una clara identificación del presunto agresor a través de su 
identidad, pero no solo: la mayoría de estas denominaciones deja inferir también 
una intimidad hacia él, dado que, por un lado, se trata de nominaciones informales, o 
solo con su nombre o solo con su apellido (“Bill”, “Cosby”); por el otro, se trata de 
nominaciones falsamente formales, dado que hablar de “Dr. Huxtable” (comentarios 
de El País) y “dott. Robinson” (comentarios de Il Fatto Quotidiano) hace referencia 
a su personaje televisivo31.32

II) Temas del agresor

Considerando los temas, en los comentarios de todos los diarios detectamos ante 
todo el marco temático del agresor como diferente, mediante una representación 
denominativa como personaje famoso, a través de nominaciones y funcionalizaciones/
profesionalizaciones. Y siendo representado con una caracterización negativa. 
Inferimos, pues, una representación del presunto agresor como una persona que 

3132    Véase por ejemplo Wikipedia (artículo online).
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no es anónima, tanto siendo una persona no común como siendo una persona 
negativa, o sea como parte de un ‘ellos’, de una categoría de personas diferente de 
los ‘normales’ Considerando, pues, las representaciones negativas, inferimos este 
tema de denominaciones como “sabiondo”, “doble cara”, “JOPUTA”, “culpable”, 
“viejo verde”, “puerco”, en los comentarios de El País. O también “porco”, “vecchio 
porco”, “pollo”, “trapano”, en los comentarios de La Repubblica. En cambio, la 
representación como persona destacada como personaje famoso la inferimos por las 
varias funcionalizaciones/ profesionalizaciones y también mediante las nominaciones 
del presunto agresor, ambas tipologías denominativas presentes en los comentarios 
de todos los diarios. 

Asimismo, y en estricta relación con este marco temático, detectamos la presencia 
del tema del agresor conocido por la víctima: como es un personaje público, al 
denominarlo como persona famosa inferimos que también para los usuarios-lectores 
nos hallamos ante un agresor conocido por la víctima. No se trata, por lo tanto, de que 
víctima y presunto agresor se conozcan por una relación personal entre ellos, aspecto, 
en cambio, tipificado en relación con este tema32.33 

No falta, por otro lado, la presencia de dos temas de los que inferimos una 
representación del presunto agresor como persona vulnerable. Por un lado, el tema del 
agresor anciano33,34 si bien de manera particular: nos hallamos ante una representación 
del agresor que no es tanto a partir de aspectos denominativos que ofrecen una imagen 
de debilidad, y con eso de cercanía a él por parte de los usuarios-lectores, sino, en 
cambio, ante un marco temático que contribuye a la caracterización completa del 
presunto agresor, en la mayoría de los casos dado por denominaciones que representan 
negativamente al presunto agresor. El aspecto temático de la vulnerabilidad del agresor 
lo detectamos más claramente a partir de otros comentarios, relacionados con el rol 
verbal del agresor: se encuentra, pues, el tema del agresor como víctima/como ser 
pasivo, dado por los comentarios en los que se representa como objeto de la acción 
negativa de otros, de enunciados como “[...] Y cuando un personaje ya no interesa […] 
o lo matan o lo desprestigian”, “[…] todas las que lo acusan”, “Esta no es la primera 
vez que se le acusa a este tipo [...]” (comentarios de El País); “Carla FERRIGNO lo 
accusa [...]”, “E lo accusano dopo 30 anni?” (comentarios de Il Fatto Quotidiano).

Por otra parte, cabe destacar también marcos temáticos caracterizados por opiniones 
no tanto sobre el presunto agresor en sí, sino relacionadas con lo que los usuarios-
lectores opinan sobre él en relación con su actuar. Detectamos, pues, una cercanía 
más explícita, con el tema de la defensa del presunto agresor, mediante opiniones 
que intentan minimizar lo que presuntamente hizo, como en los comentarios “pues 
q mas da , en los 80 y 90s lo vimos en la tv sin saber nada [...]” (comentarios de El 
País), “Lasciate in pace il mio Bill” (comentario de La Repubblica). 

3233  Véase capítulo 3 de Torre (2019), epígrafe 3.3.1.1. 
3334  Esto remite a un tema normalmente típico de la víctima, el tema de la víctima como persona anciana. Ibídem. 
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III) La representación del agresor: influencia y resistencia cognitiva

Por lo que se refiere a la relación con la representación de los diarios del presunto 
agresor, detectamos una presencia marcada de elementos discursivos coincidentes, 
aunque solo en relación con algunas manifestaciones de ellos. Por lo que atañe al 
aspecto denominativo, vemos que en los tres ‘artículos’, tanto los diarios como los 
usuarios-lectores, representan ante todo al presunto agresor mediante nominación, 
aunque con diferencias: en los textos de los diarios, hay solo nominaciones completas, o 
sea “Bill Cosby”; en los comentarios, las encontramos como “Bill Cosby” (comentarios 
de El País, comentario de La Repubblica, comentarios de Il Fatto Quotidiano), pero 
también como “Cosby” (comentario de El País, comentario de Il Fatto Quotidiano), 
“Bill” (comentario de El País, comentario de La Repubblica, comentario de Il Fatto 
Quotidiano). Por otro lado, se da una coincidencia también por la presencia de 
funcionalizaciones/profesionalizaciones, a pesar de ser, en parte, diferentes entre 
ellas en los ‘artículos’ de dos diarios, El País y La Repubblica. En el caso de La 
Repubblica, asimismo, tanto en los textos del diario como en los comentarios se da 
una identificación del presunto agresor también por la edad. Finalmente, detectamos 
otras coincidencias: en Il Fatto Quotidiano y El País vemos que los textos verbales 
de la prensa y los de los usuarios-lectores representan al presunto agresor recurriendo 
también a denominaciones por caracterizaciones, aunque opuestas entre ellas. 
Considerando los marcos temáticos, en cambio, detectamos tres tópicos presentes en 
los textos de los diarios y en los de los comentarios: el tema del agresor como persona 
diferente, presente en los tres ‘artículos’; el tema del agresor conocido, presente en los 
discursos de El País y de La Repubblica y de sus respectivos comentarios. Y el tema 
del agresor como víctima, tanto en los discursos de El País y de Il Fatto Quotidiano 
como de los respectivos comentarios.

A todo esto, de todas formas, se contrapone una significativa manifestación 
de una resistencia discursivo-cognitiva, tanto en las denominaciones como en 
los temas: en los comentarios están presentes tanto denominaciones abiertamente 
positivas como abiertamente negativas, en cambio totalmente ausentes en los textos 
de los periódicos. Asimismo, en los comentarios de los tres diarios detectamos una 
gran mayoría de manifestaciones denominativas totalmente diferentes de las de 
cada diario: neutralizaciones, agregaciones e identificaciones por edad, en el caso 
de los comentarios de El País; neutralizaciones, agregaciones, identificaciones 
y denominaciones por caracterización en los comentarios de La Repubblica; 
identificaciones y funcionalizaciones/profesionalizaciones en el caso de los 
comentarios de Il Fatto Quotidiano. Los marcos temáticos, por su parte, evidencian 
aún más esta resistencia discursivo-cognitiva por parte de los usuarios: destacamos 
temas que defienden al agresor (comentarios de La Repubblica, El País), temas que 
lo representan como débil, o sea el tema del agresor anciano (comentarios de El País, 
La Repubblica) o temas que lo representan como no agresor (comentarios de El País, 
Il Fatto Quotidiano), todos ausentes en los discursos de los diarios.
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5.2.3. Influencia de la ideología de los diarios: implícitos del framing verbal

I) Perspectiva patriarcal versus perspectiva social

Por lo que se refiere a los frames relacionados con la representación del agresor, 
podemos hablar ante todo de la presencia del frame social de la representación 
de los actores, aunque de manera parcial: nos hallamos ante una identificación del 
presunto agresor a partir del tema del agresor diferente en los comentarios de todos 
los diarios, si bien no son numerosas sus manifestaciones. Y las mismas nominaciones 
no remiten a una identificación en sí, sino, en muchos casos, a una cercanía, a una 
nominación afectiva. Por tanto, la responsabilización denominativa no es solo parcial, 
sino también mitigada. 

Por otra parte, no falta la presencia de frames de suceso sobre el agresor. 
Detectamos el frame de la no responsabilidad del presunto agresor, dado que en los 
tres ‘artículos’ encontramos varias denominaciones de la acción del presunto agresor 
como nominalizaciones, o sea, con una incompleta responsabilización denominativa 
de su acción. Asimismo, aunque solo en El País, nos hallamos ante comentarios que 
representan al agresor en acción, pero dejándolo como sujeto actor implícito. Se trata 
de comentarios como “[…] Si lo hizo pues que pague pero me parese [parece, N. del 
A.] extraño que hallan pasado tantos años [hayan, N. del A....]”, “[…] Hizo cosas que 
no debía hacer y eso lo sabía bien”, “[…] y si es verdad que violó a esas mujeres [...]”. 
Finalmente, los comentarios revelan la presencia de marcos temáticos que representan 
al presunto agresor como ser positivo, sobre todo con el tema del agresor anciano y 
débil y el tema del agresor como víctima/ser pasivo. 

Por otro lado, aunque de manera marginal, detectamos la presencia de otro frame 
de suceso relacionado con el agresor, el frame del choque entre culturas. Con el tema 
del agresor diferente nos hallamos, de hecho, en parte ante una representación que 
deja inferir una contraposición entre víctima y presunto agresor: hallamos opiniones 
que culpabilizan de manera implícita a las víctimas aludiendo al hecho de ser 
mujeres blancas que acusan a un hombre afroamericano y a que las denuncias sean 
falsas al ser vistas sólo como motivadas por razones raciales. Esto lo inferimos de 
comentarios como “mi sembra strano donne bianche che non denunciano un uomo 
di colore [...]” (comentario de La Repubblica) o “il solito razzismo...è un negro e per 
giunta famoso […] Fosse stato un bianco sarebbe stato...un playboy” (comentario 
de Il Fatto Quotidiano). 

II) Frames de los comentarios: influencia y resistencia cognitiva

Considerando la relación con los discursos de la prensa, vemos que existe, en todos los 
diarios, una coincidencia mediante el frame social (parcial) de los actores: tanto en los 
discursos de los tres diarios como de los respectivos comentarios hallamos una plena 
identificación del agresor, con el tema del agresor diferente, que lo identifica. Esto, 
de todas formas, se manifiesta con ‘revisitaciones’ en los comentarios: en numerosos 
casos los usuarios-lectores representan al agresor más de manera positiva o negativa 
que simplemente identificándolo como en los diarios. Por lo que se refiere a los frames 
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de suceso, en cambio, esta coincidencia entre usuarios y diarios la detectamos, en 
los tres ‘artículos’, mediante el frame de la no responsabilidad del agresor, si bien 
mediante elementos discursivos diferentes entre diarios y comentarios.

6. Conclusiones

6.1. Ideología y diarios

Desde una mirada lingüístico-cognitiva y del framing, vemos que, a la hora de hablar 
en la prensa de situaciones de violencia de género con agresores como personajes 
famosos, se sigue suavizando, globalmente, el papel del agresor como responsable de 
actos de violencia, eligiendo, en cambio, poner de relieve su estatus social elevado, y 
con eso su poder social. Por tanto, si bien desde un punto de vista verbal se identifica 
al agresor en varios casos, esto no lleva a una real identificación como agresor, lo que 
hay es solo una parcial identificación (solo como personaje famoso). Por eso, desde 
una general mirada del framing, estas representaciones del agresor hacen que nos 
hallamos ante noticias donde el encuadre de suceso/patriarcal es todavía central34:35si 
bien los diarios analizados dan espacio también a las reacciones sociales a la violencia 
de género y ofrecen una contextualización social de los hechos35,36la representación del 
agresor no es en primer lugar de tipo social. Y esto es un aspecto significativamente 
central en la representación de la violencia de género36.37

Si nos centramos, en cambio, en lo que distingue los discursos de los diarios 
españoles de los de los italianos, podemos concluir que, si bien marginales, las 
diferencias entre los dos grupos de periódicos son cualitativamente notables. Son, de 
hecho, sobre todo los periódicos españoles que representan al agresor identificándolo, 
representándolo verbalmente con detalle, dejando inferir que para estos diarios es 
necesario responsabilizar, por lo menos parcialmente, a quién cometió actos de violencia 
contra las mujeres. Los discursos de los diarios italianos, en cambio, se presentan más 
‘protectores’, si bien nos hallamos aquí ante figuras de agresores conocidos y famosos 
y, con eso, más llamativos de un agresor anónimo. Todo esto, siendo actores principales 
de los acontecimientos, haciendo que su deresponsabilización sea aún más evidente.

Lo que podemos concluir, pues, es que el tratamiento periodístico de estas noticias 
hace ver que no hay una plena conciencia de la responsabilidad social de los medios de 
comunicación, tanto en el panorama español como en el italiano. No nos hallamos, de 
hecho, solo ante discursos, en general37,38más con un encuadre episódico que temático 
de la violencia de género, sino ante discursos que todavía, desde su posición de poder 
social, privilegian una representación de la violencia de género sesgada sobre todo 
por una mirada patriarcal.

3435  Véase Torre (2019), capítulo 5, epígrafe 5.1.1.
3536   Ibídem. 
3637   Véase capítulo 2, epígrafe 2.2. de Torre (2019).
3738   Véase capítulo 5, epígrafe 5.1.1. de Torre (2019). 
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6.2. Influencia de la ideología de los diarios en los comentarios

Por otra parte, considerando los comentarios de las noticias vemos que nos hallamos 
ante discursos que revelan una influencia por parte de los textos de los periódicos, 
aunque esto no de manera total. Por un lado, la coincidencia entre periódicos y 
receptores es particularmente significativa, dado que se trata de una coincidencia no 
responsabilizadora del agresor. Por el otro, la representación de la figura del agresor 
revela independencia de los usuarios-lectores respecto a los textos de los diarios. 
Podemos decir, pues, que los diarios analizados, precisamente por ser medios de 
comunicación, revelan una perspectiva sobre los hechos, una ideología, que, siendo 
una ideología de poder, influye en los receptores, aunque no totalmente.

De todas formas, no se puede hablar de una situación de coincidencias entre las 
representaciones de los diarios y de los comentarios como manifestaciones (implícitas) 
de simple confianza de los usuarios-lectores: al manifestarse estas coincidencias en 
noticias donde los agresores son siempre identificados por los periódicos, podemos 
deducir que este aspecto influye en la sucesiva aceptación o no de su representación 
por parte de los usuarios. 

Considerando, por otro lado, los aspectos específicos de la diferencia de influencia 
entre los diarios españoles y los italianos en los discursos de los comentarios, podemos 
concluir que nos hallamos ante una situación de diferencia entre cómo se hacen 
influenciar los usuarios-lectores de diarios de países diferentes. Si bien los receptores, 
globalmente, dan mucho crédito a la representación de la violencia de género como 
un suceso por parte de los discursos de los diarios, son los lectores españoles los que 
se revelan más influenciados por aspectos de defensa del agresor –si bien, desde la 
mirada específica de los frames, los comentarios españoles se revelan influenciados 
sobre todo por frames de tipo social–38.39 

Se puede concluir, asimismo, que nos hallamos ante noticias que evidencian un 
aspecto significativo propio de las características del periodismo en las redes sociales, 
los comentarios de los usuarios-lectores ponen bien de manifiesto que estamos en una 
fase de periodismo ciudadano 2.0: hemos visto un papel central de los discursos de 
los receptores, de los que inferimos opiniones, creencias, o sea ideologías diferentes 
de las expresadas en los discursos de los periódicos. Se destaca, pues, una opinión 
fuerte de los usuarios-lectores, también en las varias situaciones de coincidencias 
con los discursos de los diarios, que los representa como actores centrales en la 
creación global de cada noticia. Está claro, pues, que la resistencia cognitiva de los 
usuarios-lectores no revela solo discursos que se oponen a los de los diarios, sino que 
evidencia una ideología patriarcal que remite a cogniciones que ya forman parte de su 
memoria. Nos hallamos, asimismo, ante una clara demostración discursiva de cómo 
está todavía bien viva la perspectiva patriarcal en la sociedad en general. Y de cómo 
se manifiesta tanto en el ámbito de los discursos españoles como en los italianos. 
Todo esto, de todas formas, se da junto con manifestaciones lingüístico-discursivas 
que, al mismo tiempo, dejan inferir un ‘clásico’ aspecto de los discursos periodísticos, 
una significativa influencia y persuasión de los diarios hacia sus usuarios-lectores. 

3839   Véase Torre (2019), epígrafe 5.2.2.
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